
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2010-00172-00 ACCIÓN DE TUTELA 

de JUAN BAUTISTA CAICEDO RODRÍGUEZ contra de ECOOPSOS EPS –S. 

(Incidente desacato). 

 

Como quiera que la entidad accionada Ecoopsos Eps no dio cumplimiento al 
requerimiento hecho por el Juzgado dentro del presente trámite incidental, 
demostrando que no ha dado cumplimiento al Fallo de tutela proferido el 
veintinueve (29) de junio de dos mil diez (2010), emitido por este Juzgado, 
mostrando por demás una conducta omisiva frente a las órdenes impartidas por 
un Juez de la República, el Despacho procede a dar apertura al incidente de 
desacato, conforme a lo previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 y 
Decreto 306 de 1992.  
 
Así las cosas, del incidente de desacato, córrase traslado al señor Jesús David 
Esquivel Navarro, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.433.781 quien 
funge en calidad de Gerente de Ecoopsos Eps o quien haga sus veces, por el 
término legal de tres (3) días (inciso 3, del artículo 129 de la Ley 1564 de 2012), 
para que rinda las explicaciones de por qué no ha dado cumplimiento a la 
sentencia de tutela aludida proferida por este Despacho judicial.    
 
Notifíquese la presente decisión en la forma prevista en el artículo 290 de la Ley 
1564 de 2012, al señor Jesús David Esquivel Navarro, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.047.433.781 quien funge en calidad de Gerente de Ecoopsos 
Eps o quien haga sus veces, según información obtenida del Certificado de 
Existencia y Representación Legal de Ecoopsos Eps 1, para que dentro del 
término citado en el numeral anterior ejerza su derecho a la defensa y allegue las 
pruebas que pretenda hacer valer conforme lo prevé el artículo 129 ibídem. 
 

Cúmplase. 
 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

                                                 
1 PDF0010, Cuaderno Incidente Desacato   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.   EXPEDIENTE   No.   2575431030012010-00402-00   EXPROPIACION   de 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR contra PRIM 

S.A. 

  

De conformidad con el informe secretarial que obra el PDF 0137 del plenario digital, el 

Despacho dispone: 

 

En vista de que la parte demandante no ha dado cumplimiento a los exhortos 

realizados, por secretaría requiérase nuevamente a la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca –CAR, para que dentro del término judicial de diez (10) 

días contados a partir de la ejecutoria de este proveído, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 28 de abril del año que transcurre, esto es; realice el pago de los 

gastos fijados al auxiliar de la justicia Hans Montoya Castillo, para que éste proceda 

conforme lo dictado en auto calendado 10 septiembre de 2012. Comuníquese por 

todos los medios y déjese constancia de ello. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No.  2013-00040-00 ORDINARIO DE PERTENENCIA de 

ALFREDO AVILES SALAZAR contra ABSALON SOTO JIMENEZ Y OTROS y 

OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que yace en el PDF 0010 del cuaderno de medidas 

cautelares de cobro de costas procesales, el despacho dispone: 

 

No es posible acceder a la solicitud arrimada por el abogado Segundo Velandia Rojas, 

obrante en el PDF 0009, a través de la cual solicita una medida cautelar, pues 

mediante proveído adiado catorce (14) de septiembre de dos mi veintiuno (2021), 

publicado en estado 106, se decretó la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito, encontrándose dicha decisión debidamente ejecutoriada, en 

consecuencia, el togado deberá estarse a lo allí resuelto.    

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No. 2575431030012013-00233-00 ORDINARIO LABORAL de 

GILBERTO GOMEZ BELTRAN contra VENCEDORS.A. y OTRO. (Cuaderno 

ejecutivo 1). 

  

De conformidad con el informe secretarial que obra el PDF 0130 del plenario digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta el memorial allegado por la apoderada de la parte actora, visible 

en el PDF 0129 del proceso, mediante el cual expone su inconformidad con la empresa 

Administración Legal S.A.S., secuestre designada en el presente asunto, pues aduce 

que ésta, ha obrado de manera negligente pues no ha rendido informes periódicos al 

Juzgado de su gestión, como tampoco ha puesto a disposición los dineros producidos 

por el bien inmueble a su cargo y no ha realizado las trámites tendientes al desalojo 

del señor Juan Carlos Acosta Pardo. 

 

Considerando lo manifestado por la togada, es menester requerir al auxiliar de la 

justicia Administración Legal S.A.S, para que conforme a sus competencias realice su 

labor en debida forma so pena de su relevo y aplicar lo normado en el artículo 50 del 

C.G.P., aunado a lo anterior, se le exhorta para que presente la rendición de cuentas 

de manera periódica. 

 

Finalmente, requiérase a la parte interesada para que realice lo pertinente con miras a 

propender por la restitución del inmueble que se encuentra ocupado el señor Juan 

Carlos Acosta Pardo. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE  No.  2019-00066-00VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL   

EXTRACONTRACTUAL      de      CARLOS      EDUARDO      SALCEDO  AREVALO    

y  OTRA  contra  GUSTAVOJAIME  PEREZ.(Cuaderno  Medidas Cautelares). 

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0016 del cuaderno de medidas 

cautelares del expediente digital, el Juzgado, dispone: 

 

Téngase en cuenta las respuestas allegadas por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha, agregadas en los PDF´S 0014 y 0015 del plenario 

virtual y las mismas déjense a disposición de las partes.   

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.   EXPEDIENTE   No. 2019-00158-00   EXPROPIACION   de   EMPRESA   DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. contra CARLOS HERLEY 

OVIEDO GOLEZ. 

 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0195 del expediente digital, el 

Juzgado, dispone: 

 

1. Téngase en cuenta la respuesta emitida por parte de la Secretaría de 

Planeación y Ordenamiento Territorial de Soacha, anejada en el PDF 0194 del 

plenario virtual y la misma póngase en conocimiento de las partes.  

 

Con base en la anterior, requiérase a los peritos para que, si lo estiman pertinente, 

aclaren o precisen los dictámenes presentados, para lo cual se les concede el término 

de quince (15) días a efectos de que cumplan con tal carga procesal. Comuníquese 

compartiendo el enlace del expediente a cada uno de los auxiliares de la justicia. 

 

2. En atención a que la parte demandante, informa que para el 25 de octubre de 

2022, le fue agendada diligencia de restitución de predio por la Alcaldía Local de la 

localidad de Santa Fe y donde actúa en representación de la Empresa, de lo cual 

aporta prueba sumaria, procede el despacho a reprogramar la misma, y fijarla a la hora 

de las 9:30 a.m. del día 6 de febrero de 2023, a efectos de llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 399 del Código General del Proceso. Comuníquesele a las 

partes. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00708-01 VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DE COMPRAVENTA de MANUEL ANTONIO FONSECA RODRIGUEZ y OTROS 

contra MARIA FONSECARODRIGUEZ. 

  

De conformidad con el informe secretarial que obra el PDF 0006 del plenario digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta la sustentación del recurso de apelación contra la sentencia dictada 

en audiencia el pasado 25 de julio de 2022, emitida por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Soacha – Cundinamarca presentado en tiempo ante el fallador de primer 

grado por el abogado Bernardo Antonio González Vélez apoderado de la parte 

recurrente - demandada, visible en el PDF 59 del cuaderno de primera instancia digital.   

 

En consecuencia y, de acuerdo con lo establecido en el inciso 2° del artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022, por secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la 

parte no recurrente –demandante de la sustentación presentada. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00768-01 VERBAL DE PERTENENCIA de MANUEL 

ANTONIO PULIDO SEGURA contra LUIS RODRIGUEZ PIÑEROIS Y OTROS. 

  

De conformidad con el informe secretarial que obra el PDF 0008 del plenario digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta la sustentación del recurso de apelación contra la sentencia dictada 

en audiencia el pasado 13 de septiembre de 2022, emitida por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Soacha – Cundinamarca presentado en tiempo ante el fallador de 

primer grado por el abogado Néstor Augusto Rincón Usaquén apoderado del extremo 

recurrente – tercero interesado, visible en el PDF 76 del cuaderno de primera instancia 

digital.   

 

En consecuencia y, de acuerdo con lo establecido en el inciso 2° del artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022, por secretaría córrase traslado por el término de cinco (5) días a la 

parte no recurrente –demandante y curador ad litem de la sustentación presentada. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 054cb764a6a5c155e75909945fe7e98ffc397589dedd9c65feb582028fbfa7e7



Documento generado en 24/10/2022 01:22:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE  No. 2021-00041-00  EJECUTIVO  DE  ADRIANA  ROJAS 

GUTIERREZ contra C.I. DISCERCOL GROUP S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 71 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

Del incidente de nulidad propuesto por la parte demandante, (PDF 59), córrase 

traslado por el término de tres (3) días conforme a lo normado en el artículo 129 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 149 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE  No. 2021-00041-00  EJECUTIVO  DE  ADRIANA  ROJAS 

GUTIERREZ contra C.I. DISCERCOL GROUP S.A.S. (Medidas Cautelares) 

 

Dado que en el PDF 0065 del expediente digital, obra solicitud arrimada por parte del 

apoderado judicial de la parte ejecutada, a través de la cual solicita la devolución de 

los Depósitos Judiciales, que  fueron  puestos  a  disposición  del  Juzgado  en  la  

cuenta  de depósitos judiciales del Banco Agrario, los cuales fueron embargados en 

curso del proceso y en diferentes entidades bancarias donde la ejecutada cuenta con 

productos financieros y que exceden en gran manera el límite de la medida decretada 

en el presente asunto. 

 

El anterior pedimento fue avalado por la togada del extremo ejecutante, mediante el 

memorial agregado en el PDF 0067 del plenario, indicando no es interés de su 

representada que se retengan sumas dineros que excedan el monto que acá se 

ejecuta, intereses y  costas  si  a  ello hubiere  lugar. 

 

Revisado el informe de títulos judiciales allegado en el PDF 0038, se aprecia que se 

encuentran puestos a disposición de este Juzgado y a órdenes del proceso los 

siguientes 38 títulos judiciales:  

 
 



 

 
 

La suma de los anteriores depósitos judiciales, evidencia que ya se ha excedido los 

límites fijados en la ley, ya que sobrepasa el límite de embargo ordenado, habiéndose 

embargado en este proceso un total de $1.208.000.000,oo.  

 

El artículo 599 del C.G.P., establece: 

 

 “Embargo y secuestro.  

 

 Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y 

 secuestro de bienes del ejecutado. 

 

 El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el 

 valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

 costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes 

 afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la división            

 disminuya su valor o su venalidad. 

 

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la  forma 

indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede otensiblemente del límite 

mencionado, o aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados 

de catastro o recibos de pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, 

siempre que se le exhiban tales pruebas en la diligencia…” (Negrilla y Subrayado Fuera 

de Texto) 

 

A su turno, el artículo 600 ibídem, dispone: 

 

  “Reducción de embargos. 

 

 En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, 

y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando 

con fundamento en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior 

considere que las medidas cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en 

el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las 

explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el 

doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el 

desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o  prenda que 

garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los bienes 

embargados. …”(Negrilla y Subrayado Fuera de Texto 

 

 Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados  

 a disposición del proceso en que; haya sido decretado.” 

 

Las normas traídas a colación indican que el Juez al decretar los embargos y 

secuestros podrá limitarlos a lo necesario, sin superar el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas, y que en caso de desproporción se 

requerirá al ejecutante para que manifieste de cual las medidas prescinden o rinda las 

explicaciones a que haya lugar.  

 



Se colige también del art. 600 del C.G.P., que hay lugar a la reducción de embargo o 

levantamiento de medidas por exceso una vez consumados los embargos y 

secuestros, es decir, que deben estar efectivamente materializadas dichas cautelas. 

 

Lo expuesto, guarda armonía, pues, solo con el embargo consumado o materializado 

es factible establecer si la suma de los mismos sobrepasa el límite que el artículo 599 

ibídem le permite al Juez decretar, para efectos de garantizar el pago del crédito 

cobrado, sus intereses y las costas procesales. 

 

En el caso bajo estudio, este Juzgado decretó el embargo y retención de los dineros 

consignados o que con posterioridad llegaren a depositarse favor de la empresa C.I 

DISCERCOL GROUP LTDA., hoy DISCERCOL GROUP SAS, depositados en las 

cuentas corrientes informadas por la ejecutante y se  limitó el mismo en la cuantía de 

$302’000.000, suma que no excede el límite impuesto por el artículo 599 del C.G.P., 

teniendo en cuenta que el crédito cobrado en este proceso es de alrededor 

$220.479.885, más los intereses y costas procesales. 

 

Que revisado el reporte de títulos constituidos a favor de este proceso, emitido por el 

Banco Agrario de Colombia S.A., se advierte que en el presente asunto se ha 

embargado un total de $1.208.000.000,oo, conformado por 38 depósitos judiciales, 

puestos a disposición por los distintos bancos oficiados. 

 

Habida cuenta de lo dicho en precedencia, el despacho advierte que la suma retenida 

producto del embargo decretado es excesiva y en consecuencia hay lugar a aplicar lo 

dispuesto en el artículo 600 del CGP. 

 

Por las razones antes mencionadas, este despacho procederá a ordenar la devolución 

a favor de la ejecutada empresa C.I DISCERCOL GROUP LTDA., hoy DISCERCOL 

GROUP SAS, de las sumas de dinero retenidas productos del embargo decretado, que 

excedan el límite fijado por este despacho en el auto de fecha 17 de febrero de 2022, 

esto es; que excedan de la suma de $302.000.000.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de mantener vinculado al proceso la suma embargada que no 

es objeto de devolución, es decir, el monto de $302.000.000.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la DEVOLUCIÓN a favor de la ejecutada empresa C.I 

DISCERCOL GROUP LTDA., hoy DISCERCOL GROUP SAS, de la suma de 

NOVECIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS $906´000.000., producto de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

Para la materialización de la DEVOLUCIÓN de dineros a favor de la ejecutada 

hágasele entrega de los depósitos judiciales relacionados en el reporte de los títulos 

(PDF 0038), excluyendo el No. 400100008379522 del 2/03/2022 por valor de 

$302.000.000, suma embargada de que no es objeto de devolución.  

 

SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo anterior, el apoderado de la parte ejecutada, 

deberá aportar una certificación bancaria actualizada de la empresa C.I DISCERCOL 

GROUP LTDA., hoy DISCERCOL GROUP S.A.S., cumplido lo cual, la secretaría 



deberá realizar la devolución de las sumas ordenadas en el numeral primero de este 

proveído. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 2022-00262-00 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCUTURA – ANI contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JUAN BAUTISTA ROJAS Y MANUEL SALVADOR OTALVA GIL.  

 

De conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 90 del Código General 

del Proceso, inadmítase la presente demanda, para que dentro del término judicial de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane lo siguiente:  

 

1. Teniendo en cuenta que, en acápite de la demanda denominado “HECHOS”, en el 

numeral 22, señala que conforme a la información que reposa en la carpeta predial 

del demandado Juan Bautista Rojas, éste se encuentra fallecido, situación que no 

acredita allegando prueba idónea de tal situación, esto es; certificado de defunción 

del mencionado señor. 

 

2. Considerando lo anterior, deberá indicar si conoce herederos determinados del 

demandado que aduce fallecido, en caso afirmativo, deberá acoplar la demanda y 

dirigirlo contra estos.  

 

3. De igual manera, conforme lo normado en el artículo 87 del C.G.P., deberá dirigir 

la demanda contra los herederos indeterminados del demandado que manifiesta 

extinto. 

 

4. Como quiera que dirige la demanda contra el señor MANUEL SALVADOR OTALVA 

GIL, quien figura en la anotación de medida cautelar No. 003 del folio de matrícula 

inmobiliaria identificado con el No. 051-3282, se hace necesario que indique, si 

conoce dirección de notificación física o de correo electrónico del citado señor, en 

caso negativo, deberá expresar tal circunstancia. 

 

De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias electrónicas 

para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley 2213 de 2022) 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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